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Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

PRECIOS DE

por tos a la legislación peninsular, a los 	 veinte días de 	 su EN CORDOBA

Núm. 2.336

ANUNCIO OFICIAL
El Tribunal p rovincial de lo Con-

tenci oso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por el
Letrado don Francisco de la Cruz
Ceballos, en nombre de don Manuel
Calvente Murillo, contra acuerdo de
la Comisión Gestora del Ayunta-
miento de Espiel, por el que desti-
tuyó al recurrente del cargo de Guar-
da rural; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de esta p rovincia para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el negocio y quisieren coadyuvar en

id* él a la Administración.
Y en cump limiento a lo mandado,

expido el p resente en Córdoba a 28
de Mayo de 1935. -El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.- Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

Núm. 2.337

El Tribunal provincial de lo Con-
ten cioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por el
Letrado don Rodrigo Barasona y
Fernández de Mesa, en nombre de
la Sucursal del Banco de España en
Cabra, contra acuerdo del Tribunal
Económico - administrativo provin-
cial, fecha 29 de Noviembre de 1934,
Por el que desestima la reclamación
i nterpuesta por la entidad recurrente

Audiencia provincial
de Córdoba

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
don Eladio Cortés Rodríguez, contra-
acuerdo del A y untamiento de Belal-
cazar, por el que desestima !a soli-
citud del recurrente para que se le
nombrase Practicante titular de la
Beneficencia municipal en lugar de
don Genaro Vigara Pizarro y que se
p ublique dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en él a la Administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo maridado,
expido el presente en Córdoba a 28
de Mayo de 1935. - El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno. Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

contra otro de la Junta general del
Repartimiento de utilidades del Ayun-
tamiento de dicha ciudad, para el
ejercicio de 1933, y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el p resente en Córdoba a 20
de Mayo de 1935. - El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno. - Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

Núm. 2.338

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un ario 	  40 	 , Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de pesEta

PAGO ADELANTADO

PESETAS

Núm. 2.335

Don Rafael Beltrán Luque, Agente
Recaudador de contribuciones de
la zona de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que siguiéndose en

esta Recaudación de contribuciones
expediente de apremio contra » Plo-
mífera Valdespino», por débito a fa-
vor de la Hacienda pública por el
concepto de urbana fiscal, y deseo-

Núm. 2.339

El Tribunal p rovincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por el
Letrado don Rafael Mir de las Heras,
en nombre del Ayuntamiento de Lu-
que, contra acuerdo del llimo. señor
Delegado de Hacienda de esta pro-
vincia, fecha 27 de Febrero de 1935,
por el que resolvió estimar la recla-
mación producida por el Inspector
municipal Veterinario don benito
Agüera Montes, contra el presupues-
to votado por dicho Ayuntamiento
para el ario 1935; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido la presente en Córdoba a 25
de Mayo de 1935. - El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno. - Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

Recaudación de Contribuciones

SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

Núm. 2.335

ZONA DE RUTE

Pueblo de Benameji 	 Contribución urbana fiscal

ANO DE 1934

En el expediente ejecutivo que se
tramita en esta Agencia contra don
Francisco Arias Arjona, con fecha
de hoy se ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA.--No habiendo sa-
tisfecho el deudor don Francisco
Arias Arjona, sus descubiertos que se
le tienen reclamados por este expe-
diente, ni podido realizarse los mis-
mos por el embargo y venta de bie-
nes muebles y semovientes, se acuer-
da la enagenación en pública subasta
del inmueble e inmuebles pertene•
cienites a dicho deudor, cuyo acto
se verificara bajo la p residencia del
señor juez municipal el día doce de
Junio próximo y h -)ra de diez de su
mañana, en el local del juzgado de
esta villa, siendo posturas admisibles
en la subasta las que cubran las dos

nociendo el domicilio que tenga, pa-
ra hacer las notificaciones del debito
y demás procedimientos que indica
el Estatuto de Recaudación y Apre-
mios; se le requiere por el presente
para que en el plazo de ocho días,
indique su domicilio o representante
que tuviera en esta, pues en caso
contrario será decretada la prosecu-
ción en rebeldía, como indica el ar-
tículo 154 del antedicho Estatuto.

Fuente Obejuna 25 de Mayo de
1935.- Rafael Beltrán.
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terceras partes del importe de la ca-
pitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor o acreedores
hipotecarios en su caso y anúnciese
al público por medio de edictos en
las Casas Consistoriales y por pre-
gón en su día.

Benamejí a 18 de Mayo de 1935. e
El Agente, Firma ilegible.

Diligencia.--Y siendo desconocido
para esta Agencia el domicilio del
acreedor hipotecario de la finca que
se intenta subastar don Cristóbal To-
ledo Paredes, se publica la anterior
providencia en el BOLETIN OH-
CIAL de la provincia, para que sirva
de notificación.

Benamejf a 18 de Mayo de 1935. -
El Agente, Firma ilegible.

Finca que se subasta
Una casa situada en la calle Arta

cho de esta población, marcada con
el número 22 de gobierno; que linda
por su derecha entrando la Casa nú-
mero 20 de Juan Nepomuceno IvIoliz
Espejo, antes de los sucesores de
Dolores Gallardo Torres, izquierda
con la número 24 de Carmen Leiva
Lncena, antes Patricio Leiva Adalid,
dando su espalda a la calle Feria y
casa de dicha calle de Feria de Juan
Antonio Leiva Aguilar; mide 8 va-
ras de frente por 38 de fondo que
hacen tina superficie de 212 metros,

decímetros y 6 centímetros cuadra-
dos, conteniendo dentro de su su-
perficie dos cuerpos de obra a su
entrada, con piso bajo y alto, primer
patio con pozo y pila, cocina con su
encamarado, segundo patio y una
cuadra con pajar en su alto, con
puerta falsa que sale a la referida
calle Feria y tiene asignado un líqui-
do imponible de 150 pesetas.

Ayuntamientos
PEDRO ABAD

Núm. 2.301

Don Juan Lara Nieto, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta vi-
lla de Pedro Abad.
Hago saber: Que formado el apén-

dice de la riqueza urbana de este tér-
mino que ha de surtir efectos en el
padrón para el 1936 y 1937, queda
expuesto al público del día 1 al 15 de
Junio próximo, para que durante di,
cho plazo puedan examinarlo y for-
mular las reclamaciones que sean
pertinentes, en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Pedro Abad 30 de Mayo de 1935. -
Juan Lara.

Núm. 2 310

Don Juan Lara Nieto, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber; Que formado por los

arquitectos designados por el Ayun-
tamiento, y aprobado por la Corpo-
ración municipal el proyecto y presu-
puesto tecnico para la ejecución de
de las obras del alcantarillado de la
calle Arroyo del Pilar de esta pobla

ción, quedan dichos documentos ex-
puestos al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por el plazo de
30 días, durante los cuales pueden
ser examinados por los que asi lo
deseen y presentar las reclamaciones
que estimen conveniente.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento,

Pedro Abad 1. 0 de Junio de 1935. -
Juan Lara.

LA RAMBLA

Núm. 2.311

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustrísimo Ayunta-

miento de esta ciudad.
Hago saber: Que encontrada aban-

donada y sin dueño conocido en es-
ta población una burra de 5 años,
pelo negro, alzada mediana, con
una quemadura vieja en la llana iz-
quierda, una sobadura en la nalga
del mismo lado y rodillera se anun-
cia al público por medio del presen-
te para que la persona que se consi-
dere dueña de dicho semoviente pue-
da reclamarla ante esta Alcaldía en
el plazo de quince días hábiles a par-
tir del en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFiCIAL de
la provincia y para que en el caso de
que transcurrido dicho plazo no se
preseule referido dueño a recojerla
se venderá en pública subasta al día
siguiente del que haga cinco después
de terminado aquel.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 1, 0 de Junio de. 1935. -
Diego León.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 2.313

Don Miguel Toril Toril, Alcalde del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que terminada la con

fección de los padrones de los ar-
bitrios sobre acerados, canales' ca
l'alones, solares sin edificar, inquili-
nato, rodaje, impuesto sobre conce-
sión de placas para bicicletas, carros
y perros, inspección de calderas de
vapor, motores y demás instalacio-
nes o aparatos generadores de ener-
gia y establecimientos industriales o
comerciales de esta localidad y su
término para el 1935, estarán de ma-
nifiesto al público en esta Secretaría
por el plazo de 15 días hábiles a los
efectos de su examen e interposi-
ción de reclamaciones por los con-
tribuyentes interesados; advirtiéndo-
se que transcurrido dicho plazo se-
rán resueltas las presentadas, siendo
a la vez desestimadas por extempo-
raneas todas las que se presentaren
con posterioridad y en la inteligencia
que pasado dicho plazo se enfeude-
ran fi rmes y ejecutivas las cuotas se-
ñaladas y sin derecho los contribu-
yentes a ulterior reclamación por im-
posición y cuantía de las cuotas
asignadas.

Lo que se hace saber al público a
loe fines oportunos.

Villanueva de Córdoba 20 de Ma-
yo 1935. Miguel Toril.

ESPIEL

Núm. 2.314

Don Antonio Madrid Giménez, Alcal-
de presidente de la Comisión ges-
tora municipal.
Hago saber: Que con esta fecha

he dictado la siguiente:
PROVIDENCIA. -Terminado en el

día de ayer el cobro en período vo-
luntario, del segundo trimestre del
repartimiento general sobre las utili-
dades en su período voluntario, de-
claro incursos en el primer grado de
apremio consistente en el 10 por 100
de aumento sobre sus cuotas a los
contribuyentes que no las han hecho
efectivas; advirtiéndoles, que pasado
el día 10 del actual, incurren automá-
ticamente en el 20 por 100 de aumen-
to y la ejecución sobre sus bienes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Espiel 1. 0 de Junio de 1935. - An-
tonio Madrid.

OBEJO

Núm. 2.322

Don Andrés Herruzo Ibáñez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Obejo.

Hago saber: Que acordado en prin-
cipio por el Ayuntamiento de mi
presidencia la transferencia de cré-
dito dentro del presupuesto ordina-
rio, a que se refiere el expediente
que al efecto se instruye, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría
municipal por término de 15 días há-
biles que se contarán desde el si-
guiente a la inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, para que durante di-
cho plazo puedan formular reclama-
ciones.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 de; Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924, pa-
ra general conocimiento y del que se
crea interesado.

Obejo 1. 0 de Junio de 1935. - An-
drés Herruzo.

CABRA

Núm. 2.341

Don Antonio Lama Valdelvira, pri-
mer Teniente y Alcalde accidental
de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado por

estas oficinas el padrón de cédulas
personales de este término corres-
pondiente al presente ejercicio, que-
da expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento para que
por las personas incluidas en el mis-
mo, puedan formularse las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente, para general conoci-
miento.

Cabra 1°. de Junio de 1935. - Anto-
nio Lama. Por mandado de Su Se-
ñoría, Rafael Moreno La Hoz.

Núm. 2.353

Don Antonio Lama Valdelvira, Alcal-
de accidental de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por

la Comisión municipal gestora de
este Ayuntamiento, en sesión ex-
traordinaria celebrada hoy, el presu-
puesto municipal extraordinario que
ha de regir por modo definitivo para
satisfacer al Estado la aportación de
este Ayuntamiento para la construc-
ción en esta ciudad de un Grupo
Escolar concedido por el Ministerio
de Instrucción Pública y Bellas Artes
en Decreto de 1.° de Mayo último
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por el
plazo de quince días que preceptúa
el artículo 300 del Estatuto y párrafo
4.° del artículo 5.° del Reglamento de
Hacienda municipal, a fin de que du-
rante dicho plazo puedan in.erponer
contra dicho documento cuantas re-
clamaciones estimen convenientes
los habitantes de este término ante la
Delegación de Hacienda de esta pro-
vincia, confol me a lo que determina
el artículo 301 del citado Estatuto
municipal.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento y efectos.

Cabra 3 de Junio de 1935. - Anto-
nio Lama. - Por maridado de su Se-
ñoría: El Oficial Mayor en funciones
de Secretario, Francisco Aranda.

. 	 .

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.293

Don Germán Ruiz Maya, juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es,

lado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes. a la bus-
ca de las aves que al final se rese
fían, que el día 23 de Mayo actual
fuerori sustraidas a don Juan María
Lara Ceballos, vecino de Bujalence,
del sitio cortijo de La Moyana, de
de este portido: y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, corno deteni-
dos, del autor o autores del hecho.
y las aves de ser contradas las pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 27 de Mayo
de 1935. - Germán Ruiz Maya. -El
Secretario, Leopoldo Romero.

Reseña
Dos pavos doce pavas y varias ga-

Inflas, aquellos de pluma blanca y

estas de diversas plumas.

Núm. 2.318

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por ei presente, en nombre del

Estado, exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación proa-
dan por medio de sus agentes a la
busca de la caballería que al final se
reseña, que el día 28 de Mayo fue
sustraida a don Francisco Carmona

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL 	 3

s ga.
ca Y

Carmona, vecino de Aguilar, del si-
tio camino de Almodóvar de este
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel como detenido del au-
tor o autores del hecho y rescate de
la caballería que pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 29 de Mayo
de 1935. - Marcial Zurera Romero. -
El Secretario, Antonio Dfa7.

Reseña

Burro de 5 años, rucio claro, de •
alzada regular y sin hierro.

Núm. 2.320

Por el presente se cita y emplaza
a Manuel Puertas Luque de ignorado
domicilio y paradero para que com-
parezca ante este Juzgado municipal
del distrito de la Derecha el día 21
del corriente a las diez horas y quin-
ce minutos para celebrar, juicio de
faltas por estafa a la Compañía de
los Ferrocarriles de M. Z. A. sito en
el piso alto de la casa Ayuntamiento
de esta capital, donde comparecerá
con las pruebas que tuviere, previ-
niéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 1. 0 de Junio de 1935. - El
Juez, Patricio González. - El Secre-
tario, Amador Jiménez.

Núm. 2.320

Por el presente se cita y emplaza
a Antonio Trujillo Villalba de ignora-
do domicilio y paradero para que
comparezca ante este Juzgado muni-
cipal del distrito de la Derecha el día
21 del corriente a las once horas y
quince minutos, para celebrar juicio
de fallas por estafa a Juan Jurado Ro-
dríguez; sito en el piso alto de la ca-
sa Ayuntamiento de esta capital don-
de comparecerá con las pruebas y
testigos que tnviere previniéndole
que de no comparecer le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 1. 0 de Junio de 1935. - El
Juez, Patricio González. - El Secre-
tario, Amador Jiménez.

Núm. 2.331

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera Instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y por la Secretaría del que reí ren-
da se siguen autos por el procedi-
miento sumario de la Ley Hipoteca-
ria a instancia de don Enrique AN
gote Marcos contra doña Soledad
León Alijo, en los cuales se sacan a
pública subasta por tercera vez y sin
sujeción a tipo las fincas siguientes:

Casa número cuatro de la calle
Madrid de esta capital, que linda por
su derecha saliendo con la número
seis, izquierda con la número dos y
espalda con casa de la calle segun-
da, nombrada hoy Tierra Andaluza;
ocupa una superficie de setenta y
dos metros sesenta y ocho decíme-
tros distribuidos en varias habitacio-
nes y dependencias.

Casa número seis de la misma ca
Ile Madrid, que linda por su derecha
saliendo con la número ocho, por la
izquierda con la número cuatro y por
la espalda con casa de la segunda
calle nombrada hoy Tierra Andaluza;
es su área de setenta y dos metros
sesenta y ocho decímetros diststri-
buidos en varias dependencias y ha-
bitaciones.

Casa número dos de la cuarta ca-
lle nombrada de Medina Azahara en
esta ciudad, que linda por su dere-
cha saliendo con la número cuatro,
izquierda con la calle Madrid y por
la espalda con la bodega que segui-
damente se describirá:

Casa bodega sin número situada
en la p rolongación de la segunda
calle hoy llamada del Carmen, en
esta ciudad; que linda por la dere-
cha saliendo con la calle tercera hoy
Madrid; por su izquierda con la ca
Ile última donde tiene puerta de ser-
vicio y casa de la calle Maese Luis y
por el fondo con casas de la calle
cuarta hoy Medina Azahara; se com-
pone de dos naves corridas, patio,
antepecho, pozo, despacho y excu-
sado y una superficie de ciento no-
venta y cuatro metros cincuenta y
dos decímetros. Esta bodega se ha-
lla hoy dividida en dos casas iguales,
una qne lleva el número nueve y la
otra que carece de número.

Y otra casa corno las anteriores
en esta capital, señalada con el nú-
mero diez de la calle Camen, solo
de planta baja, lindando por su de-
recha saliendo con la número doce;
por la izquierda con la número ocho
ambas de la misma calle; y por el
fondo con la iglesia de San Francis-
co; tiene habitaciones, patio, despen
sa, pasillo, excusado, dos habitado
nes en primera crujía, dos en segun-
da, pila y cocina. Ocupa una super-
ficie de setenta y siete metros cin-
cuenta y siete decímetros.

Para el acto del remate se ha se-
ñalado el día ocho de Julio próximo
a las once horas en la Sala Audien-
cia de este Juzgado sito en la calle
Góngora sin número bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento de la que
sirvió de tipo para la segunda subas-
ta y que fueron las siguientes: para la
primera mil seiscientas cincuenta pe-
setas; para la segunda cuatro mil
cincuenta pesetas; igual cantidad pa-
ra la tercera; seis mil setecientas cin-
cuenta para la cuarta y cuatro mil
cincuenta pesetas para la quinta; y

Segunda. Los autos y la certifi-
cación del Registro, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría para
que puedan ser examinados por los
que deseen tomar parte en la su-
basta, entendiéndose que el rema-
tante los acepta como bastantes y
queda subrogado en la responsabili-
dad de las cargas o gravámenes an-
teriores y si los hubiere preferentes
al crédito del actor, quedarán sub-

sistentes sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba a primero de
Junio de mil novecientos treinta y
cinco. - Germán Ruiz Maya. - El Se-
cretario, Antonio Martín.

Núm. 2.342

Don Marcial Zurera y Romero. Juez
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.
Por el presente edicto se interesa

que todas las autoridades de la Na-
ción procedan por medio de sus
agentes a la busca y averiguación de
paradero de Josefa Castejón Servilla
y Miguel García Martínez cuyos in-
dividuos sostenían relaciones amo-

rosas, habiendo sido denunciado el
rapto de aquella, ocurrido en 16 de
Marzo último.

Al propio tiempo se cita a dichos
individuos Josefa Castejón Servilla
y Miguel Castejón Martínez para que
en término de quinto día comparez-
can ante este Juzgado a prestar de-
claración en dicho sumario.

Córdoba 3 de Junio de 1935. - Mar-
cial Zurera y Romero. - El Secreta-
rio, Antonio Díaz.

Núm. 2.343

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan, que el día 29 de Mayo último,
fueron sustraídas a don Francisco
Boquiso Linares, vecino de Pedro
Abad, del cortijo Leonis, de este par-
tido; y a la captura y conducción a
esta cárcel como detenido del autor
o autores del hecho y las caballerías,
de ser encontradas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción,

Dado en Córdoba a 1. 0 de Junio
de 1935. - Germán Ruiz Maya. - El
Secretario Licenciado, Antoteio Mar-
tín.

Reseña
Mulo de 14 años, castaño oscuro,

hierro J. P. nalga derecha, V-14 nal-
ga izquierda. •

Otro de 14 años, capón, castaño
claro, hierro 12. V. nalga derecha y
un (3) cadera izquierda, raya cruza-
da, V-14 nalga izquierda.

Otro de tres arios y medio, casta-
ño claro, raya cruzada, y parches
parte anterior mano izquierda, V-14
nalga izquierda.

Otro de tres años y medio, pardo,
rayas negras, dorso y cruzada, hie-
rro V-14, nalga izquierda, y

Una mula de seis años, tordilla,'
raya cruzada, hierro V-14 nalga iz-
quierda.

Núm. 2.347

Don Germán Ruiz Maya, Juez de

primera Instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor, se anuncia por tercera
vez y termino de veinte días, la ven-
ta en pública subasta de los bienes
que después se expresarán, según
lo acordado en los autos ejecutivos
procedimiento sumario de la Ley Hi-
potecaria que se siguen en este Juz-
gado a instancia de don Pedro Gar-
cía del Prado, contra don Juan Hi-
guera Mora.

Los bienes son los siguientes:
A) Suerte de olivar que radica en

la Sierra y término) de Montoro, en
el pago del Madroñal, paraje del Co-
rregidor o del Higueron, linda por
Norte con Juan Antonio Canales, Le-
vante con la suerte tercera de este
mismo caudal, Sur la de este mismo
caudal y Poniente doña Antonia Be-
nítez Osuna, con siete celemines y
dos cuartillos de tierra, igual a treinta
y seis áreas y noventa y nueve cen-
tiáreas, con cuarenta y tres plantas.

13) 01 o olivar que radica en la
misma sierra, pago del Madrofial y
sitio del Risquillo, que linda al Norte
con Juan Antonio Canales, al Levan-
te con la suerte primera de este mis-
mo caudal, al Sur Catalina Tejada y
a Poniente con la suerte tercera, ba-
jo cuyos límites se compone de una
fanega y cuatro celemines de -cuerda
equivalentes a ochenta y una áreas
y sesenta y una centiáreas, con
ochenta y siete plantas.

C) Otro olivar que radica en la
misma sierra al pago del Madrorial,
sitio del Risquillo, de cabida de dos
fanegas y dos celemines de cuerda,
equivalentes a una hectárea y treinta
y dos áreas y sesenta y cuatro cen-
tiáreas, linda al Norte con la vereda
que pasa por aquel sitio, al Levante
y Sur con Francisco Afán y al Po-
niente el Montecillo de Bartolomé
Madueño, con ciento cincuenta y cin-
co plantas y parte de cerca.

D) Otra suerte de olivar que ra-
dica en la sierra y término de Mon-
toro, pago del Madroñal, sitio del
Risquillo, paraje del Corregidor o del
Higuerón, conocida por la suerte pri-
mera, con una superficie de una fa-
nega y dos celemines de tierra de
cuerda, equivalentes a ochenta y una
áreas, sesenta y una centiáreas, con
ochenta y cuatro olivos y un pino,
linda por Norte a Levante, propie-
dad de don Juan Antonio Canales, al
Sur la de don Francisco Afán y otra
finca de este caudal, a Poniente la
suerte segunda correspondiente a
esta finca y le es aneja la octava par-
te del cuerpo de afuera de la casa
lagar que hay en aquel sitio y una
dieciséis a yas partes en la cuadra.

E) Y otra suerte de olivar que ra-
dica en la misma Sierra que las ante-
riores, pago de la Torrecilla, sitio
Loma del Cailajal, conocida por
Suerte de la Zorrera, pero que en lo
sucesivo se conocerá por el nombre
de los Balcones, de cabida de dos
hectáreas, nueve áreas y catorce cen-
tiáreas, con doscientos treinta y ocho
olivos, una plaza vacante, un cirue-
lo y una pequeña parte de monte,
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linda al Norte con olivos de Las 01-
mo Cabrera, al Este y Sur con las de
Bartolome Alcalá Pavón.

Para la subasta expresada se ha
señalado el día veintitrés de Julio
próximo a las once de su mañana,
en el local de la Sala Audiencia de
este Juzgado, silo calle Góngora sin
número, bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Esta subasta se convo-
ca sin sujeción a tipo.

Segunda. Que para tomar parte
en la misma deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público desti-
nado al efecto, el diez por ciento
por lo menos, de los tipos de segun-
da subasta, que lo fueron en la si-
guiente forma: Para la descrita en
primer lugar, el setenta y cinco por
ciento de seiscientas setenta y cinco
pesetas: Para la descrita en segundo
lugar el setenta y cinco por ciento,
así mismo, de mil doscientas seten-
ta y cinco pesetas: Para la descrita
en tercer lugar, igual setenta y cinco
por ciento de mil doscientas setenta
y cinco pesetas y para la descrita en
último lugar, o sea bajo la letra E,
el mismo setenta y cinco por ciento
de tres mil seiscientas pesetas, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran indicados tipos.

Tercera. Que los autos y la cer-
tificación del Registro de la Propie-
dad a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria, se encuentran de
manifiesto en Secretaría, entendien-
dose que el licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores, si los
hubiere y los preferentes al crédito
del actor, quedarán subsistentes y
sin cancelar, subrogándose en la
responsabilidad de los mismos sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Córdoba a primero de
Junio de mil novecientos treinta y
cinco. - Germán Puiz Maya. - El Se-
cretario, Antonio Martín.

POZOBLANCO

Núm. 2.295

Don Carlos Viada y López de Puig-
cerver, Juez de Instrucción de este
partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen di-
ligencias en la busca de una yegua
de 15 anos, blanca, 155 de alzada, y
el hierro V. 2 en muslo derecho; Una
muleta de 40 días, castaña, rastra de
la anterior; Y una potra de 1 año,
buena alzada, capa torda vinosa,
hierro Unión Ganadera paletilla de-
recha; hurtadas la noche del 26 al 27
del actual del sitio Huerta Carderia,
termiuo de esta ciudad y propiedad
del vecino de la misma Antonio Ruiz
Muñoz y de ser habidos sean pues-
tos a mi disposición y asimismo en
la prision preventiva de este partido,
la persona en cuyo poder se encuen-
tre si no acreditan su legítima adqui-
sición; pues así está acordado en su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 28 de Ma-
yo de 1935. - Carlos Viada. - El Se-
cretario, Miguel Orellana.

Don Antonio García Ruiz, interino
Juez de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una caja o
funda correspondiente a una máqui-
na de escribir, marca Remigtón, por-
table, así corno de 150 pesetas en
un billete de 100 y otro de 50, roba-
dos la noche del 24 al 25 de Septiem-
bre último, de la casa número 3, ca-
lle Mesón de esta ciudad, al vecino
de la misma Rodrigo Dueñas Mu-
ñoz; y de ser habidos sean puestos
a mi disposición y asimismo en la
prisión preventiva de este partido, la
persona eu cuyo poder se encuentre
si no acredita su legítima adquisi-
ción; pues así está acordado en su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 30 de Ma-
yo de 1935.—Antonic García. - El
Secretario, Miguel Orellana.

BAENA

Núm. 2.298

Cédula de citación

El señor Juez municipal en pro-
veido de esta techa se ha servido se-
ñalar el día 13 de Junio próximo y
hora de las doce, para que tenga lu-
gar la celebración del juicio de faltas
que se sigue en este Juzgado número
tres del ano actual, contra tres indi-
viduos de paradero desconocido y
de los cuales solo se sabe el apellido
de dos de ellos que es Toro, sobre
daño en finca Oliveros de ese ter-
mino propiedad de doña Enriqueta
Sánchez Murga, hecho ocurrido en
la noche del 26 al 27 de Diciembre
último.

Y para que sirva de citación en
forma a los inculpados de paradero
desconocido expido la presente cé-
dula en Baena a 16 de Mayo de 1935
a fin de que tenga lugar su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, - El Secretario, J. Megías.

LUCENA

Núm. 2.333

Don Manuel González Agui l ar, Juez
municipal Letrado e interino de
primera instancia de este partido.
Por virtud de este edicto hago sa-

ber: Que en este Juzgado se siguen
autos por el procedimiento especial
sumario que esiablece la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de doña Francis-
ca Morenò Gálvez, representada por
el Procurador don Agustín Alvärez
de Sotomayor, contra Ios bienes
afectos por don Rafael Franco Ca-
'flete, en los cuales se saca a subas-
ta por término de veinte días la finca
siguiente:

Casa número seis moderno, de la
calle Canteros de esta ciudad, Man-
zana treinta y ocho, segundo cuar-
tel con superficie de ciento vein-

tiocho metros y cincuenta y ocho
decímetros. Tiene su fachada al
Oeste y linda derecha entrando ca-
sa de doña Rosalía dcl Pino Flores;
izquierda otra de Francisco Romero
Arroyo y fondo otra de herederos de
Juan Herencia.

Para dicho acto se ha sefialado el
• día seis de Julio próximo y hora de
las doce de la mañana en este Juz-
gado, que se celebrará bajo las si
guien les condiciones.

El tipo subasta es de novecientas
ochenta pesetas no admitiencicse
postura que no cubra dicha canti-
dad.

Para tomar parte en indicada su-
basta, los licitadores consignarán
previamente en la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento del valor fijado,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Los autos y la certificación del Re
gistro de la propiedad, están de ma-
nifiesto e:1 Secretaría, y se entende-
rá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes al credito de la actora si
los hubiere, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Lucena a veintinueve de
Mayo de mil novecientos treinta y
cinco. - Manuel G. Aguilar. - Ei Se-
cretario P. H., firma ilegible.

CABRA

Núm. 2.346

Don Manuel Carrión Bracho, Juez
de primera Instancia de la ciudad
de Cabra y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga-
do se sigue juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Manuel
Blanco, en representación de los
esposos don José Expósito Gómez
y doña Encarnación Domínguez Ga-
rrido, contra don Antonio Poyato
Fernández, en cuyo juicio se ha
acordado sacar en primera y pública
subasta, para la que se ha señalado
el día tres del próximo mes de Julio
a las doce de su mañana, en este
Juzgado, bajo las condiciones que
después se dirán, la siguiente finca:

Una suerte de olivar, situada al
partido de San Francisco y N'aneo-
nes, de este término, de cabida una
hectárea, cincuenta áreas, treinta
centiáreas y sesenta y cuatro decí-
metros, equivalentes a cuatro aran-
zadas, que linda a Norte con olivar
de don Rafael Hinestrosa Ordóñez,
Sur más de don Juan Sancho Pérez,
Levante otro de don Manuel San-
tiago López y Poniente más olivar
de don Antonio Ortiz Prieto.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

Servirá de tipo a la subasta la
cantidad de cuatro mil setecientas
cincuenta pesetas y no se admitirán

posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la misma, pudiendo
hacerse a calidad de ceder a un ter.
cero.

Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar
previamente en el Juzgado o esta.
blecimienio destinado al efecto el
diez por ciento por lo menos de la
tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Se hace constar que los títulos de
propiedad de la finca se han suplido
por certificación del Registro que
podrá examinarse en Secretaría por
quien quiera tomar parte en la su.
basta, advirtiendo a los mismos que
no tendrán derecho a exigir otros.

Dado en Cabra a veintinueve de
Mayo de mil novecientos treinta v
cinco. - Manuel Carrión. -El Secre•
torio, Francisco Clavero.,

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales re&
pectivos a las personas, que a con.
tinuación se expresan, para que
comparezcan ei día que se les se.
ízala o dentro del término que g
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio efi

este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 <11

Código de Justicia Mi l itar y 63 (16
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 2.294

LUCENA MARMOL, Pedro; de
estado soltero, profesión jornalero,
de 21 años de edad, domiciliado
timarnente en Córdoba, procesado
por rapto, sumario número 217 1935,
comparecerá en término de 10 días
ante el Juzgado de Instrucción dei
Distrito de la Derecha de Córdoba
para ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado re,
belde.

Córdoba 30 de Mayo de 1935.-
El Secretario P. H., Leopoldo Pome
ro, - V.° B.°: El Juez de Instrucción,
Germán Ruiz Maya.

Núm. 2.296

ARMADA TREBOL, Francisco
hijo de padres desconocidos, nato,
ral de Gerona, de estado soltero
profesión impresor, de 29 años, do
miciliado últimamente en Figueras
procesado por injurias, comparece,
rá en termino de nueve días ante el
Juzgado de Instrucción de la Izquier-
da de Córdoba para constituirse en
prisión por la causa 147 de 1935
apercibiendole de ser declarado re'
beide.

Córdoba 30 de Mayo de 1935.-
El Secretario, Antonio Díaz. - Visto
bueno: El Juez de Instrucción, Mar'
cial Zurera Romero.
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